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ApRUEBA coNVENto pRoGRAMA ¡onn¡nclórrl
DE EspEctAusrAs EN EL NtvEL DE nreruclótrl
pRtMARIA DE SALUo-coMporutNlr e oucactótr¡
CoNTTNUA Año 2018 y coNVENto MANDATo
pRoGRAMA roRruacló¡¡ DE EspEctAusrAs EN Et

NtvEr. DE ¡rr¡¡cró¡¡ pRTMARIA DE sAruD-
coMpoNENTE roucacróru coNTTNUA Año 2018.

LOTA, 08 de enero de 2019

DECRETo o.s. ru. ¡rn 06

Resolución Exenta 2R/N'8075 de fecha 19.12.2018 que

aprueba "Convenio Formación de especial¡stas en el nivel de atención primaria de salud'

componente educación cont¡nua año 2018" de fecha 17 de dic¡embre de 2018 y "Convenio

mandato programa formación de especialistas en el nivel de atención primaria de salud-

componente educación continua año 2018" de fecha 18 de diciembre 2018, celebrado entre el

Serv¡c¡o de Salud Concepción y la l. Munic¡pal¡dad de Lota, y en uso de las facultades que me

confieren los Arts. 12" y 63' del D.F.L. N" 1/2006, que refunde la Ley N' 18.695, Orgánica

Const¡tuc¡onal de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase "Convenio Formación de especialistas en el

nivel de atención primaria de salud- componente educación continua año 2018" de fecha 17 de

diciembre de 2018 y "Convenio mandato programa formación de espec¡al¡stas en ei nivel de

atención primaria de salud- componente educación continua año 2018" de fecha 18 de diclembre

2018, suscrito entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota.

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de Salud

Concepción se obliga a transferir a Ia l. Municipalidad de Lota, la suma de 56.313.950 (seis

m¡llones trescientos trece m¡l novec¡entos cincuenta pesos) para financiar los s¡guientes

componentes de Educación Continua en Atención Primaria:

VISTOS:
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LOTA

VALOR

cuRsos VALOR CUPO VALOR TOfAL CUPOS

ACEPfADOS

ACLS 5193.050 s386.100 )

5193.050 1
PALS

ELECTROCARDIOGRAF A

s193 050

5279 000 s279 000

SALUD MENfAL Y PREVENcIÓN DE RIESGo sU]CIDA s176.400 53s2.800 2

ORTODONCIA PREVENTIVA E INTERCEPTIVA S3s7.ooo 51.071.000 3

N EN MANEJO DE TDA (TRAUMATISMA DENTOALVEOLAR)AcTUALIzAcIÓ

(LrcrTAR)
§3.s00.000 s437.500

MANE'O ODONTOLOGICO DE PERSONAS CON OISCAPACIDAD QUE

REQUIEREN CUIDAOOS ISPECIALES (LICITAR)

s3.s00.000 552s.000 3

GESTION DE EQUIPOS EN SALUD EN REOES ASISTENC ALES s207.900 S1.039.500 5

5290.000 s2.030.000 1ACTUALIZACION MEDICO CLINICA PARA MEDICINA CENERAL

TOTAL TRANSFERENCIA EN CONVENIO s6.313 9s0 26

LlcrTActóN PoR s3.soo.ooo roral a
COMUNA.

DIVIDIR CI]POS

3. El Conven¡o Mandato estipula en su cláusula Décima que

dicho Programa tendrá v¡genc¡a hasta el 31de d¡ciembre de 2019.

4.- lmpútese el gasto que genere el cumplim¡ento del

presente convenio a la cuenta 275-22-lL, "FENAPS- Educación Cont¡nua". -
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!c i<
AL¡,¿

o
m
r
o,

ts

uÉ
I

JOS MI Et ABA

SECRETARIO MUNICIPAL

EROS

UNIC L

POR ORDE D R. AtCALDE.

Distr¡bución:

C/c Encargada de Personal, Srta. MaríaJosé lsla Azócar
C/c. Encargada Financiera de Convenios, Srta. Yenny 5ánchez Salinas
C/c ]efe Administrativo, Sra. Miriam Peña Chávez
C/c. Referente Técnico, Srta. Mabel Núñez Ulloa
C/c Director CESFAM Dr. luan Cartes Arias, Sr. Pablo Núñez Martínez
C/c Director CESFAM Dr. Sergio Lagos Olave,5r. José Medina López

C/c Archivo s
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Diciembre der 2018, cerebrado 
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¡;
i lt¡ÚÑlcrpÁr-IDAD oE LoTA, para la Ejecución del Programa oe ronMaclÓN oe
ESPECIALISTAS EN EL NIVEL OE alEructÓ¡¡ PRIMARIA DE SALUD - CO¡UIPONENTE

EDUCACION CONTINUA.
2.- APRUEBASE; convenio mandato de fecha 18 de

entre el SERVlclo DE SALUD cONcepctÓN y I-a
para la Ejecución del Programa DE FORMACIÓN OE

DE ATENCIóN PRIMARIA DE SALUD - COMPONENTE

uclóru exerurl z.n

co¡¡cepcló¡.1,

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Lo establecido en el D,F.L. No 1/2005 del Ministerio de Salud, que aprobó el texto refund¡do,

coordinado y s¡stematizado del D. L. N'2763/79, Ieyes N'1E.933 y No 18.469.
2. D.S. No 14012004 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los

. Servicios de Salud.
3. Decreto Afecto N"69 dé fécha 16 de Octubre de 2018 del Ministerio de Salud, que establece

el cargo de D¡rector del SeMcio Salud ConcepciÓn
4. Resolución No '1.600/2008 y 1Ol2O17 ambos de la Contraloría General de la República.

RESOLUCION:

SUBD¡RECCION GESTION ASIST

Diciembre del 2018, celebrado
I. MUNICIPALIOAD DE LOTA,
ESPECIALISTAS EN EL NIVEL
EDUCACION CONTINUA,

convenio al ítem. 24-03-298-02 A

oL. INT.2R/ 857 t 18.12.2018
cro

ubd¡rección de Gestión
pto. Finanzas SSC
pto. Asesoría Juridica

Depto. Auditoria ssc
Oficina de Partes
Archivo

gDfc2010 80 75

3.. IMPÚTESE: I gasto que ¡rrogue el Presente
1a

SERVICI
DIRECTOR

DE SALU,D C Hcepcróru

COMUNIOUESE,

Rto

Lo que transcribo fielmente

ESE

DrRÉcl0B'

MtNtslB0
OE fE

Asistencial

OANIE

INIS D FE

ii:r

VISTOS:
1. Resolución Exenta N'574 de fecha 03 de Mazo de 2017 de Ministerio de Salud, que

aprueba Programa de Formación de Especialistas en el Nivel de Atención Pr¡maria de
Salud(FENAPS).

2. Resoluc¡ón Exenta N'699 de fecha 20 de Junio de 2018 de lvlinisterio de Salud, que aprueba
los recursos Programa de Formación de Especialistas en el Nivel de Atención Pr¡már¡a de
Salud.

3. Correo electrónico de fecha 14 de Diciembre de 2018 de la encargada del programa en el
Servicio de Salud Concepción, la cual ¡nstruye sobre la confección de la documentac¡ón
correspondiente.

4. Convenio de fecha 17 de Oiciembre de 2018 de Programa de Formación de Especialistas en
el Nivel de Atención Primaria de Salud, Componente Educación Continua, celebrado entre el
Servicio de Salud Concepción y la L Mun¡cipalidad de Lota.

5. Convenio de fecha 18 de D¡c¡embre de 2018 de Programa Formación de Espec¡alistas en el
Nivel de Atención Primaria de Salud, Componente Educación Continua, belebrado entre el
Servic¡o de Salud Concepción y la L Municipalidad de Lota.



ffi,
DtnEcctoN cESI¡oñ

R

"*?[fllli',i.sg*ltll="f.,}"liff;ilf,it,ft 
,B,J:,"ii,iliu",u*

ifl 5#,ij,'f,jf,'d:+gt-'-'f,-lt'p,i,it+li!É¡ia1,;ff :,i:
jurídica de 0",""ñá pjtr¡ü' !JL.Y, -'1 

lt-us¡ne MUNlcÍPALIDAD DE LorA persona
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PRIMERA: Se deja constencia oue el Estatuto de Atención primaria de Salud lvunjcipel,apr.bado por la ley N. 19.378, en su artícuto so 

".r;-bü 
qr;';i 

".po",t"" ".tr,rt ,"n.r"tpodra rncremenra*e; ,'En et caso nr" 1". no_""-iJl"ñ:;;;:;,;.gramas que setmpartan con poster¡o¡idad a la entrada_ en ,tgencia o" 
""t, 

iJy ,ñó5" un mayor gasio
:ir,;r,¿ T;,n,",oalio"d, 

su financiamienro será-¡ncorporado , loi ,píil"i"t"¡recidos en et

Asimismo, el artículo 6. det Decreto Supremo No 31 de fecha 27 de Diciembre de 20i7,del Ministerio de Salud re¡tera dicha. norma, agregando la forma de materi atizatla, alseñatar "para cuyos etectos et Ministerio o" sll,riaiJü,]L 
""Jrl"ol.üLn," 

,".o,u",un,,.
SEGUNDA: En el marco dé la módernización de le Atención primaria e incorporado a IaAtenc¡ón Pr¡maria de salud como áree y pitar reteranie-.n 

"t iro-áJsJ oe camoio a unnuevo modeto de atenc¡ón, et Minisierio'dá sarJ, r, 0""¡i,¿o iipir]Jl, 
", 

programa deFo¡'mac¡ón de Especialisras en .l N¡ueioe aie-nc]á;;,ñ#"d"'§rlff (FENAps), cuyopropósito es contribuir ar forterecimiento ae¡.ecurso numan-o ieli"I"yliontorogi"o .ugroopor la citada ley 19.378, medianle su acceso a programas de postgrados y educacióncontinua en espac¡os docentes .di!!"_d": qre taciitan-iu 
-je!;;;;" 

"" et cergo _confome a los cambios en las necesrdades sanitarias de la pob¡ación_promoviéndose
además su permanencia en tos esrabtec¡m¡eniá. oá ."rri ;,ir,"k;;;, i" que mejora tacepacidad resotut¡va de Ia ApS y permrte or¡n¿a, una aienitn 

"-poniiá v de catidad a supoblación b€neficiarie ' '

5,llr=1":"- "^l"ffta recursos para su componenre N. 3, de Educación Continua, queorce retac¡on con: "Educación/caoacitación de.los profesiona¡es de la categoria A de ¡acirada. Ley N. 19.378 de Atención pr¡ma;ia ;; -üu;,- 
á"jüiiu' 

"rsrnrs 
de tasmodalidedes de fo'.ac¡ón continua descritas: pasantiai án 

".irl,Ji,iunto" nacionaresde salud de mediana y atra comptejidad de la Reá, ;;;;.";;;u;;;;;"epacitaciones yotros'

El referido 
^Programa 

ha sido aprobado por Resoluc¡ón Exenta N"574 de fecha 03 de
mar¿o de¡ 2017, del Min¡sterio de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende
f9rm1 ¡1rte ¡ntegrante det mismo, et que ia municip;lidad .á 

"orpior"i" 
a desarro ar en

virtud del presente instrumenio.



FSS+ Conforme e lo señalado- en las cláusutas et M¡nisterio de Satud a través det§_ervcro, conviene en asignar a ta Municipat¡dad So.áñ.éiiif-"Ji" iritünes tresc¡entostrece m¡l novec¡entos cincueñta pesos), financiar lll i¡grÉit". objetivos y
:1!?91"1t""^ det. Programa de Formación ie Especiarista-s- en- ü -ñivet 

de AtenciónPnmana de sarud (FENAps), en su componente N" 3, Educación cont¡nua, e¡ cuar es
191.]::ir-l1i compelenc¡as al ros proiesionarás t"" ¿JJ"r-p"ii Jii lI"Áps, actuar¡zando
::_:::^1"lTl"ll . "rinico-sanilar¡0, 

med¡anre pasentías y/o capac¡taciones, tuego decumptrse tos srguientes requisitos copulativos:

. Desde la fecha de totat tramitación de la Resoluc¡ón aprobatoria. Desde ¡a feche de ta transferencia de recursos para et programa desde el MINSAL.. Que le iransferenc¡a se real¡ce en cumplimiento de fechas de programac¡ón de
transferencias de recursoo del Serv¡cio de Salud Concepción, estabiecidas por el
Dpto. de Finanzas.

CUARTA: Los recursos serán destinados a t¡nanciar ¡os s¡guientes cornpoñentes de
Educación Continua en Atención Primaria;
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LOTA

VALOR
cuRsos

VAI.OR TOfAL

5 386.100ACLS

PALS I 193.050

2

1

s 279.OOO

I 352.800 2

5 193.050

s 176.400

s 193.050

s 279.000

s 1.071.000 -1s 357.000

2s 437.500s 3.500.000

s 3.500.000 5 525.000

satuo MEmaL y PREVENctóN DEL RlEsco
surcroa

ORf ODONCIA PREVENTIVA E INTIRCf PTIVA

ACTUAUZACION EN MANUO DE'I DA

TRAUMATISMO DEi¡rO^LV[Or¡R] lLrCn^s)

MANUo 000ñTOtO6rCO 0€ PERSONAS CON

DISCAPACIOAO QUEREQUIERfN CI'IDADOS

ESPECIALES (r-rC|rARl

GESNON DE EQUIPOS €N SA¡-UO EN REDES

ASTSTENCTAT-ES

ELECTSOCARDIOGSAMA

s 207.900

I 290.000

.LICTTACION POR S3.SOO.OOO fOTAL A D¡VIDIR POR CUPOS COMUNA

2.030.000I

TOTAL TRANSFERENCIA EN CONVENIO

5 1.039-500

ACTUALIZACION M€OICO CLINICA PAñA

MEDICINAGENERAL

I 6.313.9s0

QUINTA: El Mun¡cipio se compromeie a coordinar ¡a definición de números de cupos en

ó-on¡unO con et Seryicio, de menera de esclarecer la asignación resultante por estrategia y

peráonas beneficiadas con este financ¡amiento: El financiamiento incluye aranael o

matricula, materiales y certificación En el caso de aquellas personas que son de otras

,e!ion". o Servicios áe Salud, que para acceder a Ia capacitación debe trasladarse el

minicipio financiará con recursos propios pasajes y estadja: pare los diplomados y

f.i"ntLr. En el caso de educación a distancia contemplará los gastos docentes y de

Lesarrollo y evaluación docente de pletaformas esociadas a los módulos educativos

Árir¡aro,'"n el caso de la§ estrategias del programa, la municipalidad se compromele a

dar las facilidades que sean necesalias, cuando corresponda para que los prolesionales

séf""áonaOo" puedin participar lanto en las act¡vidades presenciales como practicas que

=""n 
i"qre¡d"a, incluyendo aquellas que deban realizar en su sitio de trabajo'

2

VALOR CUPO

1
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Los recursos serán transfer¡dos por et Servicio de Sa¡ud al Munic¡pio. en una

OCTAVA; Et Servicio de Satud .

*ffi19¡1[ri;rxrffi [ii];i":iílll,sx]iji,n:"rxi?,rtrJipere cursos, remil¡endo sus antecedenles at Seruicio de brlil. -- - -- r

Cada municipio velará oorque et fu19i.narlo selecc¡onado cumpta con tos requisitos deaprobación de la aclivided para ta que.fue seleccionado, sol¡citanji informe al CentroFormador respectivo y cautetar er cumprimiento a ;.-á; ,É'í ñii,l!",i"n,o ou t" c"rrr*Funcionaria del personal de la ley 19.37g.

Los indicadores de desemoeño establecjdos 
_ 
en el programa de Formación de

Liir[f':"fi;,:.:1,!I;,1*;,1'"""'u' pr¡ma¡a ae iaiuJi;étip"si, rormarán parrá

NOVET¡A: El Servicio de Salud real¡zeÉ un seguimiento y monitoreo técnico_financieroaleatoriemente. to que no exctuve a ta Mun¡c¡oa'iidad ,"á i."¿-i.i¿l ,L cuenta mensuat,dentro de los cinco dias hábires áiouientes áL ;;;;;i,;;;,;;;;i!.l'ntendiéndose paraestos efectos de tunes a viernes J en tas fechas or!lá ey lrijrjin;menre contempte,veriiicando et cumptimiento de metas y de ¡os gastos ñ;l,r-"-á;;;;, tas actividadescomprometidas en este convenio, en acuerdo a ¡as orieniác¡ones técn¡cas yadmin¡strativas entregadas.

9EglM4: El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y ta correcta utitizaciónde los fondos trasferidos a través de su Departamentá OÉ ará¡tó¡r. §in perjuicio de loanterior, estas transferencias de recursos se rigen por fas ná-a" Átablecidas en laResolución N'30 de fecha 28 de Mar¿o de 2¡1S, de r" Contirl¡" ceneral de ta
!9n0¡ti9g que dispone la obtigac¡ón de rend¡r 

'""""t. 
-á.ir"f ie tos recursostransferjdos, lo que debe ser fiscalizado por el Servic¡o respect¡vo.

DEC IMA PRIM ERA: El Servic¡o de Salud no asume responsab¡l¡dad financiera mayor que
la que eñ este Convenio se señala. Por ello, en el caso que lá Municipe¡idad se excéda dé
los fondos desti nados por el Servicio para fa eiecución del m¡smo, elia asumírá el mayorgasto resultante

S-ft A§Eq- UNOe: El presente convenio tendrá vigenc¡a hasta 31 de diciembre det año
2019.
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PROGRAMA FORMACIóN DE
PRIMARIA DE SALUO -

CONVENIO IVIANDATO
ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE ATENCIóN
COMPONENTE EDUCACIÓN CONTINUA

aNo 2018.

4

En Coñcepc¡ón a 18 de D¡ciembre de 2OtE, entre el SERVICIO OE SALUD
CONCEPCIÓN, persona juridica de derecho públ¡co dom¡ciliado en ca e O Higgins 297
Concepción, representado por su Director DR. CARLOS GRANT DEL RtO, dá mismo
domicilio, en adelanle et 'Servic¡o" y la TLUSTRE MUN|CIPALIDAD DE LOTA persona
juríd¡ca de derecho público domicíl¡ada en ca e pedro Agukre Cárda N"3or, Lota,
represéntada por su Alcelde SR.MAURtCtO VELASOUEz VALENZUELA de ese mismo
domic¡lio, en adelante la 'N4unicipal¡dad', se ha acordado celebrar un convenio mandato,
que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atenc¡ón Primaria de Satud Municipat,
aprobado por le ley N' 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual
podrá íncrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se
imparlan con posterioridad e la enlrada en vigenc¡a de esta ley impliquen un mayor gasto
para la munic¡palidád, su financ¡amiento será incorporado a los aportes establecidos en el
articulo 49".
Asimismo, el articulo 6'del Decreto Supremo No 31 de fecha 27 de Oicieñbre de 2017 del
Ministerio de Salud reitera dicha norma. agregando la forma de materializarla, al señalar
"pera cuyos efectos el M¡nisterio de Salud d¡ctará la correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el márco de la modernización de la Atención Primaria e incorporado a la
Atención Pr¡maria de Sa¡ud como áreá y pilar relevante en el proceso de camb¡o a un
nuevo modelo de atención, el M¡nisterio de Salud, ha decidido impulsár el Programá de
Formac¡ón de Especialistas en el Nivel de Atenc¡ón Pr¡maria de Salud (FENAPS), cuyo
propósito es contribuir al fortalec¡miento del recurso humaño médico y odonto¡ógico regido
por Ia citada ley 19.378, mediente su acceso a progremas de postgrados y educación
continua en espacios docentes adecuados, que fac¡litan su desempeño en el cargo -
conforme a los cemb¡os en las necesidades sánitarias de ia población-promoviéndose
además su permanencia en los establecimientos de salud municipal, lo que mejora la
capacidad resolutiva de la APS y permite brindar una atención oportuna y de calidad a su
pobláción beneficiaria.
El Programa contempla recursos para su componente N' 3. de Educación Continua, que
dice relación con: "Educaciór/capacitación de los profesionales de la categoria A de la
citada Ley N' 19.378 de Alención Primar¡a de Selud, med¡ante algunas de las

modal¡dades de lormación continua descritas: pesantias en establecimientos nacionales
de salud de mediana y alta complejidad de la Red, compra de cursos/capacitaciones y
otros'.
El refer¡do Programa ha sido aprobado por Resoluc¡ón Exenta N'574 de fecha 03 de
Mazo dei 2017, del Miñ¡sterio de Salud. Anexo al presente conven¡o y que se entiende
forma parte ¡ntegrante del mismo, el que le munic¡palidad se compromete a desarrollar en
virtud del presente instrumento.

fE&.EEA: El Municipio se compromete a coordinar la definición del número de cupos en

conjunto con el Serv¡cio, de manera de esclarecer la asignación resultante por estrategia y
personas beneficiadas con este finenciamiento. El financiem¡ento incluye arancel,
materiales y certificación. En el caso de aquellas personas que son de otras regiones o
Servic¡os de Salud, que para acceder a la capacilación deben trasladarse, el municip¡o

financiará con recursos p.rópios pasajes y estadia.
Asim¡smo, en el caso de las estrategias del programa, la Municipálidad se oompromete a

dar las facil¡dades que sean neoesarias, cuando conesponda para que los funcionarios
selecc¡onados puedan parlicipar tanto eñ las actividades presenciales como prácticas que

sean requer¡das, incluyendo aquellas que deban ser realizadas en su sitio de trabajo. La



Mun¡cip€lidad deberá velar oara

fl:::rru.lll;k "1i"&,1liollil"T,,'il"!3i3,3",.13i"i5':fl,",:§',"'i:iT:'l^:
CUARTA: El Municipio mandata at Serv¡cio de Salud Concepción para que uttt¡ce la sumatorsr y únicá 56.313.950(seis mi,ones kesc¡enr"" i;;;;;i ;;r;c,.lenros c¡ncuentapesos), 

.transferidos en v¡rtud de.seglndo con"ár. liágr";;'=d-á Formación de
:,"1.-.:.:,1."j:: en el Nivet de Atencron Hnmaria de Satud (FENAPS) suscr o con fechar/ oe Uroembre de 20.19. con obiet
púbrica pafa l" 

"dq;;;"i¿;-;.""¿'":""3:"3"',"r":;:l;.j"0*".j::§,"":3::X""" :i J:"ff}::referido anteriormente

QUINTA: El Servicio de Salud correspond¡ente. sugerirá fos estabtec¡mieñtos cuyopersonar pueda ser eventuarmenre benef¡ciar¡o de estal ¡nic¡ativas. poiieriormente caáaMunicipio seleccionerá a los funcionarios postulantes. ¿e acuerOo á los 
-cupos 

d¡sponjblespara cursos, remit¡endo sus antecedentes ál Servicio de Salud.
Cada munic¡pio. velará porque el funcionerio selecc¡onado cumpla con los requisitos de
aprobación de la acliv¡dad para la que fue seleccionado, solicitando informe al Centro
Formedor. respectivo y cautelar el oumplimiento al art. 37 del Reglamento de la Carrera
Funcionaria del Personal de la ley 19.378. -

§EI[A; El Serv¡c¡o de Sa¡ud reatizará un seguimiento y monitoreo técnico-f¡nanc¡ero
aleator¡amente, ¡o que no excluye a la Municipálidad una rendición de cuenla mensual,
dentro de los cinco dias hábiles siguientes al mes a que corresponda, entendiéndose para
estos efectos de lunes a viernes o en las fechas que la ley excepcionalmente contemple,
verificando el cumplimiento de metas y de los gastos involucrados en las actividades
compromet¡das en este convenio, en acuerdo a las orientaciones técnicas y
administrat¡vas entregadas.

SEPTIMA: La Mun¡cipalidad deberá gest¡onar que la documentación de pago asoc¡ade al
Programa de Formación de Especial¡stas en el Nivel de Atención primaria de Salud
(FENAPS), emitidas a cada Centro formador.
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ALCALDÉ

OCTAVA: El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la co¡recta utilización
de los fondos trasferidos a t.avés de su Departamento de Auditorie. Sin perjuicio de Io
anterior, estas transferencias de recursos se r¡gen por las normas establecidas en la
Reso¡ución N'30 de fecha 28 de Mazo de 2015, de ta Contraloria General de ta
República, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos
transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo.

NOVENA: El Servioio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en
este Convenio se señala, Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los
fondos destinados por el Serv¡cio para la ejecuc¡ón del m¡smo, elta asumirá el mayor gasto
resultante.

DÉCIMA: El presente convenio mandato tendrá vigeñcia hasta el 31 de diciembre del
2019

:El presente 4 ejemplares, quedando
los dos restantes en elcio de
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